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Señor. La ciudad de Sevilla y los cosecheros de
viñas y otros plantios de su reynado, despojados
del antiguo privilegio de abastecer de sus frutos el
reyno de la Nueva-España con el assiento que
sobre ello ha hecho con V.M. don Agustin Ramirez,
encargandose de dicho abasto por tiempo de diez
años ... dicen: ... El primero, en que se toque el
derecho que tienen Sevilla y sus cosecheros a
este abasto.

[s.l.] : [s.n.], [¿1720?].

Signatura: FEV-AV-CAJAS-01285









E Ñ O R. 

|A Ciudad de Sevilla, y los Coíeclieros de Viíías,' 
y otros plantíos de fu Reynado, deíjpojados 
del antiguo Privilegio de abaftecer de fus fru
tos el Rey no de la Nueva-Efpana con el Af-
fiento que fobre ello ha hecho con V . M . Don 
Aguftin Ramírez , encargandofe de dicho 

rAbafto por tiempo de diez años , con la mas profunda venera
ción de fu refpeto a V . M . dicen : Que aunque paliados en el re
ferido Afsiento con aparentes razones los perjuicios, que de íu; 
execucion fe feguiran , fon imponderables y y forzofos, y no fe 
pueden efconder aun a la primera plana de él ^ pues diciendofc 
íer para la prolpijion , y aha/io del <̂ eyno de la ISLuelva-E/pana por lo 
tocante a frutos, y Caldos por tiempo de die^ años *, y tocando efte á 
los Cofecheros del Reynado de Sevilla defde el deícubrimiento, 
y conquifta de aquel Reynor íe hace patente el agravio 3 y fe ma-
nifiefta el defpojo que motiva efta quexa. 

Para poder informar a V . M . de los gravámenes, y menoíca-
bos que reciben en la execucion de efte Afsiento , les íerá predio 
omitir en efte Efcrito muchas circunftancias que le hicieran pro-
lixo 5 pero no podran , para la mayor claridad , defentenderfe de 
tres Puntos: El primero , en que fe toque el derecho que tienen 
Sevilla , y fus Cofecheros a efte Abafto: En el fegundo fe defva-
necen los aparentes foíifmas con que por parte del Aífentifta íe 
quieren encubrir, y perfuadir indemnizados los perjuicios: Y en 
el ultimo fe dará a entender el grave daño que refultará de dicho 
Afsiento a los Cofecheros en particular, y al Comercio de ambos 
Reynos en común. 

f ^ ^ f e ^ K R ^ í ' ^ ^ w 0 ^ í'*>nfn*ioc| Olí. oi/p t L D u l ^ i A ltíh Bí^niv 
, ' j f . - i ! ? , ut.;/m:tsin i-. naJido onp ÍIÜ {sbiiafavoiq 
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P U N T O P R I M E R O . 
T ^ A T A ( D E L D E R E C H O © E LOS C O S E C H E L O S 

del ^eynado de Sevilla para aba/hcer de frutos la America, 

ES tan incontraftable y y notorio el derecho de los Cofeche-
ros y que conociéndolo afsi el AíTentiíta , previene en el 

Articulo V I I I . que hs mil Toneladas de buque para frutos y que corref~ 
ponden al tercio de Cofecheros, para que efte Afsiento no caufe perjuicio y 

<Fc. preteftandofe medios de fubvenir a la indemnización del 
daño , como ficon? ellos fueíTe capaz de ver fe refarcido el que les 
caufa el Afsiento, defpojandolos de la libre poíTefsion que goza
ron defde el defcubrimiento, y conquifta de aquel Rey no, to
mando los precios altos , o baxos que los tiempos, y coyunturas 
lés ofrecian, en cuya poíTefsion fe mantuvieron perdiendo guí lo-
fós en unas ocaíiones de fu principal, y doblándolo en otras, fin 
mas interrupción que la que ocafionb en la Flota del año de 
r f l o l el fiílfeíiro informe de que fe valieron los Dueños de Na-
vios p a r a l a p á t ó t u k r ".^ííegociaeiofl que hicieron con V . M . pues 
aunque contra ella fu gran juftificacion fe digno mandar oír en 
jufticia á los Cófecheros y y Ciudades, la acelerada falida de la 
Flota y y la preciía demora^ de un Juicio plenario , fueron cauía 
de que cargaífeñ los frutos de íu quenta los Dueños de Navios^ 
pero feguido efte con todas las formalidades, y requifitos del De
recho, fe declaro por Execütoria tocar, y pertenecer a losCofe-
cheros la libre facultad de llevar el tercio de las Toneladas de las 
Flotas ocupado con fus frutos, condenando á los Dueños de Na
vio á que los recibieífen con el limitado flete prefinido en el 
Real Proye&G, como lo podra V . M . mandar reconocer de los 
Autos feguidos en efta razón en el Confejo : la que íe verifico en 
la fubfequente, y demás Flotas hafta la prefente , que fe mando 
defcargar enteramente, y detener hafta nueva orden, no con pe
queño perjuicio de los Gofecheros, cuyo fruto quiere coger el 
Aífentifta. 

Aunque ño de todas las cofas que eftablecieron los Antiguos 
fe fuele poder féñalar motivo fuficiente, fon tan patentes los que 
tendrían para deftinar el Comercio de las Indias a fola la Pro
vincia del Andalucía, que no permiten dudar de acertada efta 
providencia fin que obften a efta verdad , é importancia las i m -
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porta ñas quexas de la etobidiá 3 con que las demás Provincias de 
Eípana , no teniendo tales circunftancias, proporción, y como
didad y quifieran vincular en si eñe patrimonio , defentendidas 
quizá de que no fe hallan privadas de é l , si folo feparadas con la 
diílancia con que la naturaleza divide fu propria fi tu ación de la 
que 3 como mas á propofito para los auges de efta negociación, 
la ha poíTeido fin contrafte por mas de dos íiglos. 

Efta practica es jufta compeníacion de aver fido de aquella 
Provincia de donde fe hizo á la vela Colon para el defcubri-
miento con gente 3 y Embarcaciones de ella 3 y con íolo el cofte 
de i yg . ducados que en aquel primer viage hizo la Real Placien-
da 3 tomados en empreftido por los atraíTos de la Monarquia j y 
de ella, con motivo del Comercio que fe eftablecib , fin otro dis
pendio de la Real Hacienda , íalieron deípues los demás Deícu-
bridores y y Conquiftadores, que añadieron á la Corona tantos 
Dominios, é Imperios 3 quautos componen aquellas dilatadas 
Provincias \ por cuyo motivo no es dudable fueíTen en gran parte 
de allí los primeros Pobladores , y muchos de los que afsiftieron 
á las Conquiftas. 

En la Andalucía concurre no folo el cftár fus Puertos en la 
mitad de las riberas de Efpana, y con igual diílancia para la na
vegación de todas las Coftas, aísi del Mediterráneo como del 
Occeano, si también el hallarfe con mas inmediación á las Coí l 
tas del America y donde fe hace el principal camino , y en la mas 
acomodada proporción para recibir y y mantener el Comercio de 
Italia 3 y de Levante con todo el Mediterráneo y cuyos géneros fe 
trafican mutuamente con los mifmos de la America. 

No es menor recomendación la abundancia de frutos de 
que la doto la Providencia ; pues aviendo en las demás Provin
cias folo los fuficientes á fu confumo, y tal vez menos*, en aquella 
para averfe de confumir los que produce, es forzofo 3 que íe les 
dé deftino fuera para donde fe extraygan: lo que fin duda fue 
caufa de aver concedido á los Cofecheros del Reynado de Sevilla 
el tercio de buque en las Flotas de la Nueva-Efpaña, contem
plando afsi el perjuicio que fe feguiria á la Nación fi eftos gene-
ros que produce el Pais huvieífen de quedarle en é l , para per-
derfe 3 y apoderarfe los Eftrangeros también de íu comercio , y 
negociación', como el beneficio que al común redundarla de vin
cular efte trato en los géneros que no avian de hacer falta al g a t 
to de efta Provincia, 
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Apoya efta miíma conveniencia la confideración de que 
qual fera el Puerto de Efpaña > fuera de los de Andalucia, que fin 
el auxilio Eflraiigeio reciba, b defpache una Flota con i yp. hom
bres de equipage , y paflageros y que concurren de toda Eípaña, 
fin que caufe careftía en los Abaftos por lo pingue, y fértil de fu 
Pais ? Efto, que fuera impofsible en otra Provincia , fe ha viílo 
frequentemente pradico en Andalucía, ademas del grande nu
mero de Naos Eftrangeras, que en femejantes ocafiones acuden, 
y de fer aquel País donde los Proveedores de Prefidios, Armadas, 
Galeras, y Tropas de rodo el Reyno hacen el principal abafto de 
Granos, y Carnes faladas para cumplir fus Afsientos, lo que hace 
al Reynado mas benemérito para que fe le mantenga en la liber
tad de Comercio que ha gozado. 

Cafi el único Comercio Efpañol que fe tiene en las Indias de 
la Dominación de V . M . es el que fe hace de los frutos por medio 
de los Cofecheros pues el de Ropas es notorio, que las mas fon 
Eftrangeras, y en muchas de ellas no tiene el Efpañol mas que la 
encomienda: fiendo efte Afsiento el medio de que fe extin
ga , y paífe enteramente a las Naciones, como fe manifeftará en 
el tercer Punto, concluyendo efte con decir, que quando Sevilla, 
fus Cofecheros, y Comerciantes viven con la mas fundada efpe-
ranza de que el paternal amor de V . M . empleara todo fu poder 
en protexer el derecho que fus fieles VaíTallos tienen al privati
vo , y abfoluto Comercio de la America, contra la malicia de las 
Naciones, que aplican toda fu aftucia en tiempo de Paz, y fus 
formidables Efquadras en tiempo de Guerra para deftruirlo, y 
aprovccharfe de el *, no pueden creer, que en aquello que depen
de folo del Real arbitrio de V . M . han de experimentar el grave 
dolor en que ios conftituye el defpojo de una tan antigua, y fun
dada poífefsion, donde fiendo contingente , y arriefgada la ga
nancia de los Cofecheros, y Comerciantes, ha fido cierto el 
grande aprovechamiento del Erario de V . M . efpecialmente en 
los crecidos derechos que contribuyen los Plantíos que mantiene 
la única eíperanza de los embarques a Indias, la que faltara te
niendo efedo tan perjudicial Afsiento. 



P U N T O S E G U N D O . 

E N QUE SE mSCm<í(E E L J ^ T I F I C I O COK QUE SE 
quiere Juponer en el AJsiento indemnizado el <Priy>ilevk 

de los Cofecheros, 

Icefe en el Articulo V I I I . de eíle Contrato, que para que 
no caufe perjuicio al tercio de Cofecheros y lia de com

prar á cada IntereíTado el Aguardiente 3 y Vino que le repartie-
ren, fegun las mil Toneladas de cada Flota,//VwJo de calidad y a los 
precios que fueren corrientes en el parage donde fe hallaren dichos 
Caldos \ j antes de paíTar al demás contexto de eíle Articulo 3 fe 
halla, que en efta parte con que quiere indemnizar a los Cofe
cheros de fu Privilegio, no folo no lo hace, fino que los perjudi
ca : Lo primero, porque aunque eílén reguladas las Flotas en el 
tiempo prefente a 3^. Toneladas, por lo que el ilicitoComercio 
debilita el de eftos Reynos, fi remediados aquellos abufos, fueíTe 
el buque de las Flotas de ^g. toneladas, las zy. de ellas tocaban 
á Cofecheros para fas frutos i y en eíle cafo fe hallarían defrau
dados de la mitad : ademas de que teniendo capitulado eñe Af-
fentifta en el Ar t . I I I . ha de poder embiar dos, b mas Navios ca
da ano con los Frutos, y Caldos, que necefsite aquel Reyno, íe 
deíentiende de que las Flotas que falieren, aunque excedan de las 
3 y. toneladas, van defraudadas del buque , que el AíTentifta ía-
cb anteriormente , conforme á dicha Condición, tranfeendiendo 
eíle perjuicio á los dueños de Navios, que tienen derecho á que 
los Cofecheros les ocupen, y paguen el tercio de fu buque, con
forme al Proyedo, aunque las Flotas fe compongan de ÓJJ. b mas 
toneladas, cuya obligación la dexa reílringida eíle Afsiento á las 

toneladas en Flota , afsi en perjuicio de los Cofecheros co
mo de los dueños de Naos. 

Lo íegundo , porque aun quando tuvieífe cuenta a los Cofe
cheros mantener las Viñas, y los demás Plantíos para vender fus 
frutos al precio corriente , en no queriéndolos tomar el AíTentif
ta conforme a fu condición, le bailaba decir, que no eran de ca
lidad para embarcar : y aunque lo contrario íe pudiera juílificar, 
y obligarle al recibo 5 quien duda, que fuera figuiendo un Pley-
to cada IntereíTado , cuyo coílo excederla a el valor de los Cal
dos 5 y fus demoras, y detención á el tiempo que fe prefine al 
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defpacho de las Flotas, por cuyo medio confeguia quedar abíb-
luto en el embarque. 

Lo tercero, porque previniendo dicha Condición, que ha de 
pagar los Caldos á los precios corrientes, queda la dificultad de 
quales ayan de entenderfe eí los , fiendo el AíTentifta el único 
comprador , efpecialmente de los Vinos, y Aguardientes: en los 
primeros, porque los que fe han de embarcar a Indias, defde fu 
Fabrica fe previenen los Moftos con la cantidad de Cocido, qué 
han de llevar para que refiftan, y no fe tuerzan en la Mar ^ y efte 
Vino afsi preparado no fe gafta en el Pais, ni conforme al A[~ 
fiento , otro puede embarcarlo j y en los Aguardientes, porque 
ademas de averíos de diftintas calidades, y pruebas, no ay otro 
comprador, que el AíTentifta de Tierra, y el que pretende ferio 
de la Mar \ y afsi como no tiene quenta al Cofechero vender al 
de Tierra , porque los quiere pagar al baxo precio a que com
pra los de Levante, que fon de una Ínfima calidad, y aun noci
vos á la falud publica \ de la mifma fuerte querria comprarlos el 
prefente Aífentifta a fu antojo, y al defpreciable precio de los de 
Levante, alegando por corriente efte Ínfimo valor, y haciendo-
íe arbitros en dar los precios \ de fuerte, que el 40. y 80. por 
ciento, que ofrece por el riefgo, falga del precio principal. 

Adelantafe en efte VIH. Articulo, que queriendo elCofeche-i 
ro correr de fu quenta el rieígo de Mar de Cádiz a la Vera-Cruz, 
le abonara un 40. por ciento en tiempo de Paz, y un 80. en tiem
po de Guerra, por el riefgo de Mar, y de Enemigos; y aun quan-
do efta ventaja no la faque del precio principal, como viene to
cado, no es beneficio que no fea común á qualquiera que quie
ra dar dineros, b Géneros a riefgo con las miímas, b mayores 
ganancias, fin la necefsidad de que el AíTentifta le aprecie el Ge
nero por la mitad de fu valor jufto , ni la de aver de mantener 
Plantíos, cuyos Frutos no alcanzan con un tercio mas a pagar los 
coftos, y penfiones proprias de los mifmos Plantíos: y de efte 40. 
por ciento, fe quedan los veinte folo en el 4. por ciento del Enco
mendero , uno y medio al Maeftre de plata, y nueve por ciento 
del indulto \ con que fi paga Confulado, y otros gravámenes, fe 
han de baxar del 40. por ciento del útil de los dos rieígos, que 
pafsb el IntereíTado en ida , y buelta de fus caudales: Siendo de 
notar la exorbitante ganancia, que intenta hacer el AíTentifta 
con el caudal, y riefgo de los Cofecheros, a quienes limita la que 
les permite, dexandola mas en los términos de conocida pérdida, 
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<¡ue de utilidad j lo que fedetnueílra eri la cuenta figuíenté, U n 
Barril de Aguardiente^ que tiene quatro arrobas y media, valdrá 
en Efpaña doce pefos y medio, incluíb el Barril^Aguardiente, de
rechos de embarque j y acarretos de la hacienda a bordo : otros 
doce pefos y medio importa el flete á la Vera-Cruz \ con la dife
rencia i que la mitad fe debe pagar en Cádiz , y la otra mitad en 
la Vera-Cruz j con que el precio principal del rieígo fon diez y 
ocho pefos , y tres quartillos 3 y le tocan del riefgo quince pefos, 
y juntas ambas partidas, faien para el dueño treinta y tres pefos, 
y tres quartillos de otro , que debe percebir en Vera-Cruz , y pa
garle el Aííentifta \ el que ademas tiene que pagar alli otros feis 
pefos y medio de la mitad del flete *, y otros feis pefos y medio, 
que importen los derechos de entrada , defeargue , mermas, y 
Almacén en Vera -Cruz , que todo monta quarenta y feis pefos y 
medio, y hafta noventa y cinco, que es el precio en que eflipu-
la vender , le quedan de utilidad a el Aífentifta quarenta y ocho 
pefos, y tres quartillos en cada Barr i l , fin aver corrido rieígo, ni 
defembolfado un real: y pagándoles a los Cofecheros con lo que 
puedan aver producido fus frutos en los quarenta dias de llega
dos á Vera-Cruz, como lo ofrece en fu Afsiento, no les exi
mirá de otro Pleyto fobre f i la paga , que ha de fer en Vera-
Cruz, fe ha de entender en cuenta de pefos fuertes , ú de 
provinciales, fin embargo de no correr en dicho Puerto, ni co-
nocerfe otra moneda, que los pefos fuertes, por proceder de 
cuenta de pefos provinciales: y en cafo de obtener á fu favor,pa-. 
gara a los Cofecheros con la ventaja de la moneda en que vende 
íus Frutos , y le quedan libres los mifmos pefos á que vende en 
moneda provincial i efta cuenta hecha fobre el Aguardiente , le 
fe ra mas ventajofa en el Vino , que vale menos, yv mucho mas 
aventajada íi todo el flete de Cádiz á Vera-Cruz lo huviere de 
pagaren Indias, por lo mucho que baxará el monto del rief
go. 

Que el mifmo Aífentifta prevee la ruina de los plantíos, y la 
ninguna utilidad que de venderle le ha de refultar al Cofechero, 
fe maniííefta de lo que capitula en el Art. X I X . en que fe le con
cede la facultad de traer los Caldos de Cathaluña , y Mallorca, 
conque fobrando eftos en Andalucia de prefente , es manifiefto, 
que el hacerlos traer , es para arreglar los precios, y eftar preve
nido para en difminuyendofe los plantíos, y reduciendofe al 
confumo del País , aplicar a aquellos , y otros de inferior. 
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y nociva calidad y al Abaíto , y curfo del Afsiento, 

P U N T O T E R C E R O . 
E K QUE SE A C L A % á K LOS f E ^ j U l C I O S J LOS 

Cofecheros en particular yy al Comercio de ambos 
(Î eynos en común, 

EL principal perjuicio á los Cofecheros confifte en quedar 
deftituídos de la libertad de los embarques a Indias de fus 

Frutos, y de fu beneficio en ellas, y de las utilidades que efta les 
producía , quedando gravados á mantener las Haciendas, Bode
gas , Atarazanas, y plantíos, que no producen para fu manuten
ción j y reparos , ni para la fubfiftencia , ademas de las Fabricas, 
que quedando fin ufo, fe entregarán á la ruina, fin efperanza de 
poderles dar otro deftino , ni de que aya quien pague fu valor, 
por fer general la prohibición , y falta de ufo , y no poderfe em
plear para el de Tierra > tanto por fubfiftir el gravofo eftaneo de 
Aguardientes, que tanto ha minorado, y perdido las Vinas, 
quanto porque el valor de los Vinos en Sevilla no puede rendir 
para la manutención de ellas en aquellas inmediaciones donde 
íe hallan las mas haciendas de los Cofecheros y donde los jor
nales fe pagan á fubidos precios; fin que de las comodidades, que 
ofrece el Aífentifla , fe pueda facar otra efperanza, que íu pro-
pfia utilidad , y el aparente velo con que la palia : de fuerte, que 
a pocos anos que efte Afsiento continúe , fe verán las Viñas , o 
defamparadas del cultivó, á que no pueden fufragar las utilida
des , que producen, o defeepadas de fus mifmos dueños : de aquí 
íe originará la defpoblacion de cafi todos los Lugares inmediatos 
a Sevilla , que en la mayor parte fubfiften de los jornales, que las 
labores de ellas les facilitaban: fe verán defeaecer las Rentas, afsi 
por el menor trafico de las haciendas, como por la infelicidad á 
que quedan reducidos los pobres jornaleros del Campo , no te
niendo donde trabajar; y muchos arruinados de la codicia de los 
Arrendadores, que no queriendo cada uno fe difminuyan las fu-
yas, avrán de facar el produdo , que halla aqui, á fuerza de ex^ 
torfiones, y violencias: Y aunque fe quiera decir fe pueden ocu^ 
par los jornaleros en otras labores del Campo 5 eftas, faltando el 
¿plantío de Viñas, ni las ay en todas eftaciones, ni necefsitan tan
ta gente : de fuerte, que á excepción del Agofto , y principios 
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del Otono^, quedarían lo mas del año ociofos/alcandolcs eldefti-
no de las Vinas 3 donde por todo el año fe eftan haciendo bene
ficios y fin que en ellas intervenga otro trabajo y que el corporal 
de los mifmos trabajadores, por lo que ocupan mayor numero 
de ellos. 

Segundo agravio , y no el menor, es el que reciben los Co-
fecheros del IX . Articulo del Afsiento, por el que fe les defpoja 
hafta de los Frutos, que ha mas de un año defembarcarón de la 
Flota, que V. M . mando detener , en que avian hecho el cofto 
principal ^ pagado los derechos, fietes, y acarretos, y fufrido las 
mermas, y averias correfpondientes á fu detención*, y aviendo te
nido , fuera de los empeños, que les ha ocafionado efte atraíTo, 
los forzofos ly por aver concurrido á proporción a la anticipación 
de los 500^. pefos, con que aquel Comercio firvio á V . M . es pa
tente el defconfuelo de privarles de la utilidad, y manejo libre 
de fus caudales, y averíos de entregar para que fe utilice el Aífen-
tifta , preparándoles un coftofo litigio á cada Intereífado, para 
que les indemnice las mermas, coilas, y pérdidas, que han teni
do en aquel embarco, defembarco, y demora j 6 avrán de que
dar eftos reducidos á perder el principal, o la mayor parte de él, 
en que arreígarab menos. 

Supueftas las razones , con que ya queda fundado no poder 
entenderle , ni hallarfe precios corrientes en los Vinos, y Aguar
dientes para Indias, fuera de los que quifiere darles el Intereífa
do de efte Afsiento , por fer folo él quien los podrá comprar ^ es 
forzofo refulten de aqui litigios innumerables, pretendiendo el 
Aífentifta darles el mas ínfimo valor de los Aguardientes de Le
vante , que íerán los que en tales ocafiones eilarán de venta, ó 
porque los trayga de fu cuenta , como fe le permite en el Articu--
lo X I X . o porque concurran, como hafta aqui, á la Bahía: cu
ya mala calidad es del todo notoria , como el que ion nocivos 
á la publica falud, fegun lo califica la información, que para no 
admitirlos hizo la Ciudad del Puerto de Santa Maria en tiempo 
dé la franquezas y lo confirma la Caufa hecha en efta Corte al 
Aífentifta, que fe proveía de los de Valencia, que con los de 
Cathaluña, y Mallorca , fe llaman de Levante en el Andalucías 
y fiendo por el contrario precifo que el dueño folicite fe le ía-
neen los coftos de fu Fabrica, y el valor de los Caldos, que en 
ellos huviere confumido es configuiente inevitable, o los Pley-
tos, en que fe confuma el caudal de los Cofecheros, o que eftos 

de-
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deíiftan de mantener las haciendas, con mas ciertos gravámenes, 
que utilidades. 

No tienen menos confideracion los perjuicios, que de efte 
eftanco refultan al Comercio de eftos Reynados y pues qual-
quier Ramo libre, que fe le eftanca, limita la negociación i y los 
caudales j que en ella giran, además de que fe "difminuyen los En
comenderos, que curian la carrera^ y fucediendo efto en qualquier 
Ramo, con mas razón en tantos^y tan principales, como compre-
hende el Afsiento, que fon Vino, Vinagre, Aguardientes, Faifas, 
Almendras, Aceyte , Aceytunas, Alcaparras, Azafrán, y Alhu
cema : fiendo de advertir, que fon los únicos Géneros Efpanoles, 
que ván á las Indias, y en que hafta aqui no intervenia la Ef-
trangeraNegociacion,que quizás fentida dé verfe excluida de efte 
pequeño Ramo de nuellro Comercio , ha aífeftado contra él el 
encubierto tiro de efte Afsiento : con que fino apoderada ya de 
ííis intereífes, no eftará muy diftante de lograrlos en cabeza deí 
Efpañol, que en él fubfifta j y quando las Leyes, Ordenes, é 
láftrucciones, para maritener la Dependencia que deben tener 
aquellos Reynos de las* Indias del de Eípaña, y fomento del Co
mercio de efta, prohiben en aquellos los Plantíos, y dán diverfas 
reglas para mantenerlo, el Afsiento prefente del todo las deftru-
ye ^ pues del numero de Encomenderos que en efta Negociación 
fe ocupaban , folo reftan dos Fadores, uno en la Vera-Cruz , y 
otro en Cádiz , quedando la Dependencia folo en que los Fru
tos fean de Efpana ^ ( fi acafo en efto también no huviere fraude ) 
pero los intereífes, y utilidades de uno folo , o de Eftrangeros. 

Igual confequencia tiene el daño que fe figue al Comercio de 
la Nueva-Eípaña , donde muchos Comerciantes con fummas ex-
ceísivas de caudal entendían en los empleos de eftos Frutos, por 
la grande utilidad que les rcfultaba de facarlos del Comercio Ef
pañol , y que empezaífen á tomar aumento , fegun la tardanza 
de la figuiente Flota , 6 Azogues: lo que enterámente ceifa fien-
do uno el Vendedor , que nunca tendrá precifsibn para baxar el 
precio , porque no pueden comprar á otro que á él 3 ni menos 
efperar que fe aumente por la tardanza de Flotas,' y Azogues, me
diante poder proveer con Navios fueltos j antes para ellos fe po
dra fubir por el Fador de la Vera-Cruz , fiempre que quiera que 
el aguafupla por Aguardiente , o Vino 5 y afsi como efte incon
veniente , y abufo no fe ha podido evitar áün en la Corte , menos 
fe podrá en Provincias tan remotas, donde folo un Juez puede 
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conocer del delito , y eñe lia de eftár eftipendiado del mifmo 
Faótor que lo comete , por fer Coñfervador del Afsiento ^ fegun. 
el Articulo X X I I . de é l : Y íi haíla aqui aquel Comercio ha lo
grado en tiempos de abundar los Frutos precios tan acomoda
dos en ellos y que excedian poco á los de Efpana^ y almacenándo
los de fu quema, tenian las ventajas que la efcaséz futura les ofre
cía y ceíTando con el Eílanco la razón y y útil de los empleos 5 de-
xáran de hacerlos en los números eftancados, difminuyendoíe 
en eña parte fu Comercio y y Comerciantes. 

N i folo lograban eftos la baratura en las abundancias, 
por cumplir los Encomenderos con la orden de vender á los 
precios corrientes de la Feria , fino que también confeguian 
la mejor calidad de los Géneros , porque fiendo iguales los 
precios, tenian mas prompta falida los mas feleótos; y conefte 
cuidado cabeceaban los Cofecheros fus Aguardientes con Refina
dos y que llevaban para efte fin de Efpana , además de efmeraríe 
en que fueífen eftos , y los Vinos de la mejor calidad j y 
fiendo efte cfmero ccafionado por la variedad de Vendedores, 
reducidos á íblo una Faótoria , bien fe dexa conocer qualferá el 
deícuido en la calidad de los Géneros, y quanto el cuidado de 
que con agua, y otros ingredientes íe aumenten y hagan crecer 
notablemente dichos Caldos. 

Los danos futuros, que fon confequencia de alguna provi
dencia , que fe reprefentan por la Comunidad interelfada, como 
que es la que los antevee , tienen la deígracia de la difícil perfua-
fion de los Miniftros á quien toca fu examen , o porque los tie
nen por exageración para exornar fu pretenfion el IntereíTado, o 
porque no faltan otras caufales á que atribuir las refultas, quando 
llega la experiencia de ellos: Efto es caufa de que Sevilla , y fus 
Cofecheros fe dilaten á dar mas claras pruebas de los que repre
fentan en efte Efcrito : añadiendo, que qualquiera los reflexiona
rá mayores, fi fobre lo dicho confidera , que el impugnado Af
ílenlo fe dirige á que la mitad de los Intereflados en las Flotas cet 
fen en fus tratos, y encomiendas, fe abftengan de ellos, bufquen 
otros Efeólos en que negociar , y grangear 5 y fi no los hallaren, 
fe abandonen al ocio á que los condena el nuevo Eftanco, en qu© 
uno folo íe fubroga en la mitad de aquella vafta Negociación, 
de que tantos fe mantenían , y empleaban: Y antes de probar 
que los Frutos que fe eftancan , componen la mitad de las cargas 
de las Flotas, no es fuera de propofito decir , que la otra mitad 
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que queda, que fon Ropas y y Géneros , diílüelto el nudo, 
hafta aqui mas difícil que el Gordiano ^ no faltaría otra Compa
ñía Eftrangera y que en cabeza de un Geilizaro , 0 de un Efpa-
ñol^ fe encargue de ella, ofreciendo a V. M . un millón de peíos, 
o mas cada año y con tanto mas juñificado motivo f quanto pue
de para ello alegar el evitarfe de efte modo la Negociación Ef
trangera y que fe fabe intervenir en efte Comercio de Ropas á 
contrappficion del de los Frutos, compuefto folo de Naturales, 
y Vaífallos en cuyo cafo todo aquel Negociado en que entien
den 3 y tienen interés tantos millares de Vaífallos, quedaba re
ducido a dos Intereífados, y por efta mifrna regla otros dos íe 
pudieran encargar de la Negociación del Perú , para que todo el 
Comercio de Indias fe reduxeífe á quatro Individuos, con venta
ja aparente de dos y o quatro millones de pefos á favor de la Ha
cienda de V. M . Quien ferá el que no conozca las triftes confe-
quencias de efta providencia i Quien no la ruina general del Co
mercio de ambos Reynos, y la deípoblacion de ellos ? Y quien 
no preveeria la confiderable pérdida de los Haberes de V. M . en 
mayores fummas y que el aparente beneficio que fue caufa de la 
novedad ? Pues por la fimilitud que la parte tiene con el todo y y 
la una mitad con la otra y es preciíb confeíTar iguales perjuicios 
proporcionalmente en el prefente Afsiento y y que aquella ven-
taja que fe ofrece á la Real Hacienda y es aparente , y le caufará. 
mayor diminución y en la minoración de contribuyentes útiles 
á las Rentas Reales y que tanro producen en aquel Reynado. 

Solo refta manifeftar fer la mitad de la Negociación á la Nue-
va-Efpaña la que fe hace con los frutos que eftanca el Aífentifta, 
para verificar que es también la mitad la que fe refunde en un 
íblo Individuo , y de que fe defpojan tantos centenares de ellos. 
Efto fe demueftra con el hecho de fer la tercera parte de buque 
de las Flotas el que fe concede á los Cofecheros y para que la ocu
pen con Frutos y y no con Géneros 5 y fiendo confideracion re
gular que entre Flota y y Flota falen con nombre de Azogues dos 
Navios de Guerra de mil Toneladas/que fuera de la carga de 
Azogues y Bulas, y Papel fellado, no pueden llevar otra coía que 
Frutos j aunque no fe contemplen mas de mil Toneladas para cf-
tos y juntas con las tres mil de que fe fuelen componer las Flotas, 
hacen quatro mil y la mitad de ellas tocan a Frutos y aun f in 
hacer quenta de que no ay prohibición para que el Dueño de Na-
yio flete , y lleve por si Frutos en las otras dos mil Toneladas^ 
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deílinadas a Ropas, y Géneros j de cuyo arbitrio ufan quando ay 
cfcasez de Ropas , o fe teme mala falida de ellas, por no llevar 
los Navios á media carga 5 contribuyendo efta libertad de los 
Dueños de Navios mucho al aprefto de las Flotas, y á los creci
dos empeños, que fon indifpenfables para la compra, y carena 
de Navios, permiífo de navegar , y cofto de los Ranchos, per
juicio también digno de atención: con lo que queda fuficiente-
mente probado fer la mitad del Comercio de Nueva-íEípaña deí 
que fe encarga el Aífentiíla, y de que fe defpojan los Coíecheros, 
y Comerciantes. 

No puede perfuadirfe Sevilla, y fus Cofecheros (Señor) quan
do en el gloriofo Reynado de V. M . tienen que admirar tan pro-
digioías Reales refoluciones y dirigidas á fomentar , y reílablecer 
el Comercio de fus Vaífallos, que fe hallaba tan decaído, y en 
efpecial el de la America , que una fola providencia a nombre 
de V. M . avia de deftruirlo y y aniquilarlo todo 3 reduciendo á 
particular interés de uno , lo que eííá repartido de dos fíglos a 
eña parte entre tantos millares de fieles Vaífallos de V. M . que 
con tantos millones han contribuido, y continúan a las Reales 
Rentas, y á efpeciales Donativos, y nuevas impoficiones que íe 
les reparten , fegun las urgencias j no fiendo limitado efte per
juicio a Sevilla, y fu Reynado y á quien fe le deípoja del Tercio 
de buque de las Flotas, fino que tranfciendeá toda Efpaña , á 
quien fe le priva de la libertad de comerciar por medio de dichas 
Flotas, y Azogues en las diez eípecies comprehendidas en el 
Afsiento. 

Aun quando no fueífe novedad , y tan perjudicial al interés 
particular del Reynado de Sevilla , y común al Comercio libre 
de Efpaña con las Indias, y a los Reales Haberes, como viene 
tocado, fino que fueífe una Renta de las mas antiguas de la Co
rona , cuya abolición , por redimir los daños que de íu cobranza 
fe feguian, la pidiera Sevilla , efta en la fegura confianza de que 
deberla al paternal amor, y piedad de V . M . efte favor no tanto, 
porque concurriendo los Vaífallos a las nuevas contribuciones 
que fe les cargan y (porque no alcanzan a las urgencias las anti
guas ) tienen derecho para pedir fe les liberte de las mas gravofasj 
quanto por la natural propenfion de V. M . que de oficio, y fin 
inftancia de los Pueblos, lo ha hecho folo por eftar informado 
de los perjuicios que cauíaba fu molefta cobranza á los V a t 
fallos. 
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Eílos fon los juftos motivos que impelen la obligación y y 

confianza de Sevilla y y Cofecheros de fu Reynado^ para que p o t 
trados a los R. P. de V . M . imploren fu Real benignidad. 

Suplicando á V . M . con el mas profundo dolor ¿ y reveren
cia , fe digne de inclinar fu paternal animo á la reparación de tan 
itnminentes perniciofos daños, mandando fuípender el Afsiento, 
y remitir a Jufticia efta quexa r al Tribunal 3 y Miniftros mas del 
agrado y y confianza de V, M . en que logren Sevilla, y Cofeche
ros de fu Reynado juftificar , y exponer á fondo los solidos fun
damentos que les afsiílen 3 y los hacen acreedores de la piedad 
de V . M . 










